RES.  Nº400/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000710, Ent. Nº507/16)


VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Puertos (ANP), relacionados con el convenio específico a suscribir con el Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados del Ministerio del Interior;


RESULTANDO: 1) que la Administración Nacional de Puertos remite Proyecto de Convenio a suscribir con el Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados del Ministerio del Interior (PNEL), a los efectos de brindar la posibilidad de desarrollar un plan de pasantías educativo-laborales para personas excarceladas que integren el Departamento de Inserción Laboral del Patronato; 

                 
2) que de conformidad con la Cláusula tercera del Proyecto, el Patronato se compromete a: i) seleccionar las personas que eventualmente cumplirán actividades en el marco del convenio, conforme con el perfil indicado por la ANP, quien se reserva el derecho de asignarlos a las funciones que se entiendan más convenientes de acuerdo con su perfil y a las necesidades del servicio; ii) abonar todos los rubros salariales a las personas que participen, dentro las 72 horas siguientes a que la ANP haya enviado las novedades al PNEL; iii) realizar en forma permanente el seguimiento de las personas que presten tareas; iv) realización de talleres de acompañamiento laboral con los pasantes, los que podrán realizarse dentro del horario laboral de los mismos; y v) inscribir a los pasantes en el BPS y el BSE; 



3) que por su parte la ANP se compromete a:             i) transferir la suma equivalente a 6 BPC en forma mensual por cada practicante, por un régimen de 40 horas semanales -contra prestación de rendición de cuentas- sumas que corresponden por salario; ii) transferir además los rubros laborales como ser aguinaldo, licencia, salario vacacional, transferir el costo de los aportes patronales y el costo del BSE; iii) previo a la conformidad, el conformante deberá realizar los controles que correspondan a la Ley de Tercerización; iv) en caso de ser necesario, extender el horario habitual de labor del pasante o que deba cumplir servicio sábado, domingo o feriado y, siempre y cuando las razones del servicio así lo ameriten, podrán compensar las horas realizadas con franqueo, en los mismos términos que lo dispuesto por el Comunicado Nº 13/002 de Recursos Humanos; y v) cuando el pasante realice sus tareas comprendidas dentro del horario nocturno, se deberá liquidar la correspondiente compensación; 



4) que ambas partes acuerdan que quienes sean contratados por esta modalidad, lo serán por el término de un año, donde los primeros tres meses se considerarán a prueba, período en el cual, cualquiera de las partes del Convenio Marco podrá poner fin a la relación laboral en cualquier momento. Finalizado el primer año y en caso de buen rendimiento y, previo informe del PNEL, el jefe directo del pasante y el área de RRHH de la ANP, podrá renovarse la contratación por el plazo máximo de hasta un año más, conforme lo establecido en el ArtÍculo 3 de la Ley 14.489; 


 
5) que de acuerdo con lo previsto en el Convenio, los pasantes tendrán derecho a las licencias legales correspondientes, así como a vestimenta y alimentación;


 
6) que, de conformidad con lo previsto en la Cláusula novena, las pasantías laborales podrán ser rescindidas por las siguientes causas: i) unilateralmente, por voluntad de una de las partes del Convenio, debidamente fundada y comunicada a la otra parte; y ii) por notoria mala conducta, bajo rendimiento, inadaptación en el trabajo, reiteradas llegadas tarde, más de 5 inasistencias sin justificar en el año o violación a la normativa interna de ANP por parte del pasante; 



7) que se prevé que el Convenio se extenderá desde el día de la suscripción y por el término de un año, renovándose en forma automática por idénticos períodos;


 8) que por Resolución Nº 739/3.805, de fecha 30 de diciembre de 2015, el Directorio de ANP aprobó la suscripción del acuerdo referido;      


CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 9 de la Ley 5.495, en la redacción dada por el Artículo 10 de la Ley 16.246, la Administración Nacional de Puertos tiene como cometido, entre otros:            “C) Prestar servicios portuarios en forma directa o indirecta cuando así lo determine el Poder Ejecutivo”;
                       
2) que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 11 de la Ley 16.246, el Directorio de la Administración Nacional de Puertos tendrá los poderes jurídicos necesarios para el cumplimiento de sus cometidos;

                                 
3) que el Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados (PNLE) es una dependencia del Ministerio del Interior, creada por Decreto de 7 de marzo de 1934 y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 94 de la Ley 13.318, tiene entre sus cometidos el de “contribuir a la readaptación social de quienes han delinquido o han sido declarados en estado peligroso y están cumpliendo o hayan cumplido penas o medidas de seguridad”;

 
4) que el Artículo 1 de la Ley 18.489, dispone que el Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados y sus Departamentales podrán otorgar becas de trabajo a encarcelados/as que gocen de salidas transitorias laborales, liberados/as, sus cónyuges, concubinos/as e hijos/as mayores de dieciocho años de edad, para la prestación de funciones en convenios laborales con instituciones públicas y privadas;
                     
5) que, en virtud de lo expresado, el Convenio remitido encuadra en las competencias de los Organismos intervinientes, encuadrando la contratación en la excepción  establecida en el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
                                 
6) que corresponderá determinar la situación de los pasantes en el caso de la aplicación de lo previsto en la Cláusula novena del Proyecto, en particular en los casos de rescisión unilateral de las pasantías por Resolución fundada de una de las partes del Convenio, fuera del plazo del período de prueba;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio a suscribir por la Administración Nacional de Puertos y el Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados del Ministerio del Interior;
2) Cométese al Contador Delegado en la Administración Nacional de Puertos, la intervención del gasto derivado de la implementación del presente acuerdo, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo el Contador deberá verificar que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de Ordenanza Nº 27 del 22/05/58 en la redacción dada por Resolución de 16/06/10);

3) Comunicar al Contador Delegado en la Administración Nacional de Puertos;
4) Téngase presente lo indicado en el Considerando 6) de la presente;

5) Devolver los antecedentes.
lm
